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Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

M ontevideo, 2 3 HAY 2023
VISTO: el Contrato de Préstam o N° 5404/O C-UR y el Convenio de 
F inanciam iento No Reem bolsable N° 5405/G R-UR, suscritos el 28 de enero 
de 2022 entre el Banco Interam ericano de Desarro llo (BID) y la República 
O riental del U ruguay (ROU), destinados a contribu ir a la financiación y 
ejecución del “Program a para la Igualdad de G énero y el Em poderam iento 
de las M ujeres”;

RESULTANDO: I) que el M inisterio de Desarrollo Social a través de 
INM UJERES, por nota 038/022 de fecha 16 de d ic iem bre de 2022, so lic itó la 
m odificación del cuadro de costos y financiam iento  del Anexo Único de 
am bos contratos, e lim inando las líneas de actividad dentro de los 
com ponentes, pero m anteniendo el m onto total asignado a cada 
com ponente;

II) que la referida m odificación se solicita a efectos de 
lograr una m ayor efic iencia en el desarro llo  del proceso financiero v inculado 
a las activ idades com prom etidas en el Contrato de Préstam o y en el 
C onvenio de F inanciam iento No Reem bolsable antes referidos;

III) que el BID com unicó la aprobación de la m odificación 
por nota de fecha 23 de m arzo de 2023;

CONSIDERANDO: que corresponde proceder a la aprobación de la 
m odificación del Contrato de Préstam o N° 5404/O C-U R  y del C onvenio de 
F inanciam iento No R eem bolsable N° 5405/G R-UR, suscritos entre el Banco 
Interam ericano de Desarrollo (BID) y la República O riental del U ruguay 
(ROU), así com o designar representante de la República Oriental del 
U ruguay a efectos de suscrib ir la docum entación pertinente;

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley N° 15.851, de 24 de 
d ic iem bre de 1986, y el artículo 33 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 
2013;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o) A pruébase el proyecto de m odificación del Contrato de Préstam o 
N° 5404/O C-UR y del Convenio de F inanciam iento No Reem bolsable
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N° 5405/G R-UR a celebrarse entre el Banco Interam ericano de Desarrollo 
(BID) y la República Oriental del Uruguay (ROU), destinado al “Programa 
para la Igualdad de Género y el Em poderam iento de las M ujeres”, cuyo texto 
constituye parte integrante de la presente Resolución.

2o) Desígnanse a la Señora M inistro de Economía y Finanzas, Ec. Azucena 
A rbe leche y al Señor Subsecretario de Economía y Finanzas, Cr. A le jandro 
Irastorza, indistintam ente, para suscrib ir en nombre y representación de la 
República, la docum entación referida en el numeral anterior de la presente 
Resolución.

3o) Desígnanse, indistintamente, a los Dres. Marcos Á lvarez Regó, Fernando 
Scelza Martínez, Gonzalo Muñiz Marton y Gabriela Tobías Pedronzo, para 
que expidan por la República los dictám enes juríd icos pertinentes, en caso 
de corresponder.

4o) Dése cuenta a la Asam blea General, dentro de los 10 (diez) días 
siguientes a la celebración del Contrato referido.

5o) Com uniqúese al Tribunal de Cuentas, a efectos de dar cum plim iento a lo 
d ispuesto por el artículo 33 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013.

6o) Pase a la División de Relacionam iento con O rganism os Multilaterales del 
M inisterio de Economía y Finanzas a los efectos de la correspondiente 
com unicación. Cumplido, archívese.
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ESTE DOCUMENTO ES UN BORRADOR SUJETO A LOS CAMBIOS QUE SURJAN DEL 
PROCESO DE REVISIÓN POR EL BANCO Y NO CONSTITUYE UNA PROMESA DE 
CONTRATO.

Documento B orrador 
8 de febrero de 2023

Préstamo No. 5404/OC-UR y 
Financiamiento No Reembolsable No. 5405/GR-UR

Modificatorio No. 1

CONTRATO MODIFICATORIO No. 1

entre la

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

y el

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

Programa para la Igualdad de Género y 
el Empoderamiento de las Mujeres (PROMUJERES)

LEG/SGO/CSC/EZSHARE-



CONTRATO MODIFICATORIO

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY (en adelante el “Prestatario”) y el BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO (en adelante el "Banco”) en conjunto denominados las "Partes”.

ANTECEDENTES

El 28 de enero de 2022, las Partes suscribieron el Contrato de Préstamo No. 5404/OC-UR 
(en adelante, el “Contrato de Préstamo”) y el Convenio de Financiamiento No Reembolsable No. 
5405/GR-UR (en adelante, el “Convenio de Financiamiento No Reembolsable”).

ARTÍCULO PRIMERO

Las Partes acuerdan las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo y al Convenio 
de Financiamiento No Reembolsable:

1. En el Anexo Único del Contrato de Préstamo, se modifica el párrafo 3.01, el cual queda 
redactado en los siguientes términos:

3.01 La distribución de ios recursos del Préstamo para el Programa, por componentes, 
se resume en el cuadro siguiente. Solo para efectos ilustrativos, y  sin que forme parte del 
presente Contrato, se agrega una columna que muestra la distribución por componentes 
de los recursos de la contribución financiada por el Banco a través del Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable.

Costo y financiamiento
(en millones de USS)

Componentes

Banco
Préstamo
(Capital

Ordinario)

Banco
Contribución

(GRF)
Total %

Componente 1. Fortalecimiento delSRVBG  
de INMUJERES

3.272.000 818.000 4.090.000 80,2%

Componente 2. Fortalecimiento de Acciones 
para Promover la Igualdad de Género y  

Prevenir ¡a VBG en Jóvenes
352.000 88.000 440.000 8,6%

Componente 3. Fortalecimiento del O VBG 196.000 49.000 245.000 4,8%
Gestión, Evaluación fina! y auditoría 280.000 45.000 325.000 6,4%

TOTAL 4.100.000 1.000.000 5.100.000 100%
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2. En el Anexo Único del Convenio de Financiamiento No Reembolsable, se modifica el 
párrafo 3.01, el cual queda redactado en los siguientes términos:

3.01 La distribución de los recursos de la Contribución para el Programa, por 
componentes, se resume en el cuadro siguiente. Solo para efectos ilustrativos, y  sin que 
forme parte del presente Convenio, se agrega una columna que muestra la distribución 
por componentes de los recursos del Préstamo financiado por el Banco a través del 
Contrato de Préstamo.

Costo i’ financiam iento
(en millones de US$)

Componentes

Banco
Préstamo
(Capital

Ordinario)

Banco
Contribución

(G RF)
Total °/o

Componente 1. Fortalecimiento del S R I B6  
de INMUJERES

3.272.000 818.000 4.090.000 80,2%

Componente 2. Fortalecimiento de Acciones 
para Promover la Igualdad de Género y  

Prevenir la VBG en Jóvenes
352.000 88.000 440.000 8.6%

Componente3. Fortalecimiento del O VBG 196.000 49.000 245.000 4,8%
Gestión. Evaluación fin a l r auditoría 280.000 45.000 325.000 6,4%

TOTAL 4.100.000 1.000.000 5.100.000 100%

ARTÍCULO SEGUNDO

Las disposiciones establecidas en el Contrato de Préstamo y en el Convenio de 
Financiamiento No Reembolsable, que no son expresamente modificadas en el presente Contrato 
Modificatorio No. 1, se mantienen en su integridad y plena vigencia.

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio No. 1, el cual entrará en 
vigencia en la fecha en que lo haya suscrito el último de dichos firmantes.

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY BANCO INTERAMERICANO
DE DESARROLLO

Azucena Arbeleche 
Ministro de Economía y Finanzas

Matías Bendersky
Representante del Banco en Uruguay

Fecha: Fecha:
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